
“Lo taamod al dam reeja” - “No depondrás la sangre de tu hermano”
La mitzvá “Lo taamod al dam reeja” – “No depondrás la sangre de tu hermano” – es un precepto bíblico, (Vaikrá 19,16) que refiere a la obligación de toda persona de no permanecer indiferente ante una situación en la cual la vida de otra persona corre peligro. Esta mitzvá ha sido abordada por los sabios del Talmud, y posteriormente desarrollada ampliamente en la literatura rabínica.

En el siglo XII, Maimónides se ocupa de explicitar dicha mitzvá, sus alcances y las  circunstancias en las cuales debería ser aplicada. 
La legislación del Estado de Israel supo abrevar de estas fuentes, transformando este precepto en ley (1998). A continuación, detallamos los puntos principales de la misma. 
La Ley de “No depondrás la sangre de tu hermano”: La obligación de salvamento y ofrecimiento de ayuda

Es obligación de la persona ofrecer su ayuda y salvar a quien se encuentra delante de él, frente a un acontecimiento repentino y grave para la vida de aquél y que atenta contra su integridad o su salud, dentro de sus posibilidades, y siempre y cuando no peligre su vida o la de otros.
Moción de la ley 
La moción de esta ley está basada en la legislación de la Torá y posee un profundo sentido ético: “No depondrás la sangre de tu hermano, yo soy tu D-s” (Levítico 19-16).
El Talmud (Sanhedrín) detalla dicha legislación: “….Aquel que ve a su compañero hundirse en el mar o una fiera salvaje lo ataca o malhechores se le acercan, debe auxiliarlo ya que está escrito no depondrás la sangre de tu hermano”.
De esta fuente talmúdica se desprende que es obligación del hombre salvar a su prójimo aun cuando ello le fuera dificultoso o exigiera erogaciones por su parte (Maimónides - “Iad Hajazaká”).
Una fuente rabínica posterior (Baal Haturim) agrega la obligatoriedad de que la persona rescatada retribuya económicamente, dentro de sus posibilidades, a la persona que lo rescató. 
La legislación del Estado de Israel hoy establece un marco jurídico con fundamentos éticos y económicos basados en la legislación bíblica y rabínica, sosteniendo que si la persona salvada no puede pagar a su rescatador, el Estado se hace cargo; y por otro lado, aquel que pudiendo ayudar a una persona se abstiene de hacerlo, puede ser condenado hasta a un año de prisión.
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